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Sección oficial

DECRETOS

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, D. Salvador Ruiz Berde
jo y Veyán el empleo de Contralmirante hono
rario en situación de reserva, como compren
dido en el artículo primero del decreto de vein
tidós de marzo último.
Dado en Madrid a yeintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

jOSE GTRAL PEREIRA.

Como Presidente de la República. y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, D. José García Latiera
e1 empleo de Contralmirante honorario en si

tuación resei-va, como comprendido en el

artículo primero del decreto de veintidós de
marzo último.
Dado en Madrid a veintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.
NICETO XI-CALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

josE GIRAL PEREIRA.

Como PresidentePresidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina.
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, D. Teodoro Pon y Ma
grafier el empleo de Contralmirante honora
rio en situación de reserva, como comprendido
en el artículo primero del decreto de vintidós
de marzo último.
Dado en Madrid a veintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.
NICETO AMORA Y TORRES

El Ministro de Marina.

_TOSE GIRAI. PEREIRA..

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, D. Francisco Martínez
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Domenech el empleo de Contralmirante hono
rario en situación de reserva, como compren
dido en el artículo primero del decreto de vein
tidós de marzo último.
Dado en Madrid a veintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

JOSE GIRAL PEREIRA.

o

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de reserva, D. Alfonso Moreno de
Arcos y Millar el empleo de Contralmirante
honorario en situación de reserva, como com

prendido en el artículo primero del decreto de
veintidós de marzo último.
Dado en Madrid a yeintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E Ministro de Marina,

_TOSE GIRAL PEREIRA.

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, D. José Antonio Ristori
y Rengifo el empleo de Contralmirante hono
rario en situación de reserva, como compren
dido en el artículo primero del decreto de vein
tidós de marzo último.
Dado en Madrid a yeintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

jOsr: GIRAL PEREIRA.

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de reserva, D. Antonio Cal y Díaz el
empleo de Contralmirante honorario en situa
ción de reserva, como comprendido en el ar
tículo primero del decreto de veintidós de mar

zo último.
Dado en Madrid a yeintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

TOSE GIRAL PEREIRA.

Como Presidente de la República, y a pro
puesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de Navío, en

situación de retirado, D. Eugenio Bezares y
Castaños el empleo de Contralmirante hono
rario en situación de reserva, como compren
dido en el artículo primero del decreto de vein
tidós de marzo último.
Dado en Madrid a yeintiseis de mayo de mil

novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

JOSE GIRAL PEREIRA.

=

ORDENES
o

El Gobierno de la República se ha servido
disponer lo siguiente:

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Entregas de mando.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor
midad con lo propuesto por el Estado Mayor de la Ar

mada, ha tenido a bien aprobar la entrega de mando del
acorazado España verificada en 16 de agosto del ario úl
timo por el Capitán de Navío D. Guillermo Díaz 'Arias
y Salgado al de Fragata D. José Morgado y Antón.

Madrid, 21 de mayo de 1932.
GIRÁL.

Sres. Vicealmirantes jefes del Estado Mayor de la Ar
mada y de la Base naval principal de Ferrol.

==o= ••■■••^•■

SECCION DE PERSONAL
Observadores-y calculadores.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del tercer

Observador del Instituto y Observatorio de Marina don

Leopoldo Vitini de Lasheras en súplica de que se le con

ceda derecho a pertenecer a la Asociación Benéfica para
Huérfanos de Generales,. Jefes y Oficiales de la Armada,
el Gobierno de la República, de conformidad Con lo in
formado por la Sección de Personal de este Ministerio, en

vista de lo acordado por el Consejo de Administración de
dicha Asciación Benéfica, ha tenido a bien acceder a lo so

licitado, concediendo a los Observadores y Calculadores
del Observatorio de Marina que puedan ingresar como so

cios de la Asociación Benéfica para huérfanos de Genera
les, Jefes y Oficiales de la Armada en las condiciones es

tablecidas en su Reglamento.
Lo que comunico a V. E. para, su conocimiento y de

más efectos.—Madrid, 23 de mayo de 1932.

GIRAL.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección -de Personal;
Vicealmirante Presidente de la Asociación Benéfica para
Huérfanos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada,
Intendente General de Marina, Ordenador de Pagos e jn
terventor C2ntral del Ministerio.
Sefiores...
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Orden de San Hermenegildo
Dispone se publique en Marina que por Orden del Mi

nisterio de la Guerra de 14 del corriente mes (D. O. del

expresado Ministerio número 242), se ha concedido al Ca
pitán de Fragata D. Carlos de la Cámara Díaz, la Placa
de la Orden Militar de San Hermenegildo, con antigüedad
de 19 de mayo último.

25 de mayo de 1932.
Sr. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

= =0=

El Subsecretario,

Antonio A arola.

SECCIÓN ,DE MAQUINAS
Cuerpo de Auxiliares de Máquinas.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del Auxiliar

primero de máquinas de la Armada destinado en la Base
naval de la Graria„ D. Antonio Fernández Rey, a la que.
acompaña certificado expedido por la Comandancia de tro

pas de Artillería de El Ferro', en el que se manifiesta sir
vió en la citada Comandancia desde el día 6 de marzo

de 1913 hasta igual día y mes de 1916, el Gobierno de la

República ha tmido a bien disponer se le anote en su

libreta original los tres años que sirvió en el Ejército.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.,--Madrid, 21 de mayo de 1932.
El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Vic
almirante JeL de la Base naval principal de Ferrol, In
tendente General de Marina e Interventor Central del Mi
nisterio.

o--

Excmo. Sr.: Visto el certificado de servicios prestados
en el Ejército por el Auxiliar segundo de máquinas don
José Gómez Lobo, remitido por el Vicealmirante jefe de
la Base navalprincipal de Cádiz, el Gobierno de la Re
pública ha ten.ido a bien disponer se anoten en la libreta
original del citado Auxiliar dos arios y diez meses de ser

vicios cith-: prestó en el Ejército.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos. Madrid, 21 de mayo de 1932.
El Subsecretario,

Antonio -4zarola.
Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Viceal

mirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz, Inten
dente General de Marina e Interventor Central del Mi
nisterio.

= o =

SECCION DE MATERIAL
Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos

de Arsenales.
Excmo. Sr.: Corno consecuencia a escrito del Coman

dante General de la Escuadra, del 3 de los corrientes, el
Gobierno de la República, de acuerdo con lo propuesto
por la Sección de Material y vista el acta de reconocí
mi,-nto médico que se acomparia, ha tenido a bien conce

(ler cuatro meses de licencia por enfermo al Auxiliar ter
cero del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos
-le los Arsenales D. Ramón Díaz Blanco, perteneciente a

la dotación del crucero ,i/mirante Cervera, debiendo de

signarse por el Vicealmirante Jefe de la Base naval prin
cipal de Ferrol el sustituto que por turno reglamentario
le corresponda y dando cuenta a este Ministerio de la fe

cha en que se cumplimenta lo que se ordena, ya que em

pezará a disfrutar la licencia que se le concede una vez

que se presente su relevo, debiendo percibir sus haberes por
la Habilitación del Arsenal de la Base naval principal de

Ferrol, al cual quedará afecto para cubrir la vacante de

su mismo oficio que se produzca con motivo de su relevo.

Madrid, 23 de mayo de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Aza4-ola.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Material,
Comandante General de la Escuadra y Vicealmirante Jefe
de la Base naval principal de Ferrol.

Señores...

=(;)=

INTENDENCIA GENERAL
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Auxiliar de Alma
cenes de primera clase José Franco del Valle solicitando
el segundo aumento de sueldo previa aplicación del indulto
de 8 de diciembre el ario último, por tener dos notas des

favorables en su libreta, el Gobierno de la República, de
conformidad con lo informado por la Sección de justi
cia e Intendencia General dtl. este Ministerio, se ha servido

desestimarla, por no estar comprendidas dichas notas en

los beneficios de indulto total y consiguiente invalidación

que otorgan el decreto de 1.° de mayo del pasado año y la
Orden circular de 16 de diciembre del mismo año DIARIO
OFICIAL número 285).
Madrid. 23 de mayo de 1932.

GIRAL.
Sres. Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cádiz e Inttndente General de Marina.
Señores...

=0==

SECCION DE SANIDAD.
Cuerpo de Auxiliares de Sanidad.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia elevada al
efecto por el Auxiliar segundo de Sanidad de la Armada
D. Manuel Prieto González, con - destino en el crucero

Almirante Cervera, en súplica de que se le concedan cua
tro meses de licencia por enfermo para San Fernando y
Sanlúcar de Barrameda, el Gobierno de la República, de
acuerdo con lo informado por la Sección de Sanidad, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, por serle de aplica
ción el artículo 17 del vigente Reglamtnto de licencias, y
aprobar el anticipo de la misma que le fué concedido :Por
el Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz,
debiendo percibir sus haberes por la -Habilitación Gene
ral de dicha Base.
Madrid. 25 de mayo de 1932.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sres. General Médico Jefe de los Servicios Sanitarios
de la Armada, Vicealmirante Jefe de la Base naval prin
cipal de Cádiz, Comandante General de la Escuadra, ,In
tendente General de Marina e Interventor Central del Mi
nisterio.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA



SZCCION DE ANUNCIOS
ornan S. R.

l'("›11.-oras negras.—Pólvoras sin humo, de Nitrocelulosa y NI
troglicerina.—Explosivos militares reglamentarios.—Trini
trotolueno.—Tetranitrometilanílina.—Acido pl.crico.—Exant
trodifenilamina.—Mezclas explosivas de todas clases tanto
nitradas como cloratadas. para usos militares.—Cargas com
pletas para proyectiles de alto explosivo.—Multiplicadores ycebos para bombasexplosivas, Granadas de mano y de mor
tero.—Cargas para torpedos y minas submarinas.—Fulmina
to de Mercurio.—Nitruro de plomo.—Capsulas fulminantes,
cebos y cargas iniciadoras.—Cartuchería trazante para avia
ción.--Bombas incendiarias para aviación.—Material fumíge
no de campaña.—Gases de combate.— Mechas, detonadores
y cebos especiales para todos los servicios.—Explosivos pa
ra minas, canteras v servicios militares.—Cartuchería para
pistola y revólver. 1-En general toda clase de pólvoras, ex

plosivos, ácidos y productos químicos.

MADRID Villanueva, 11.
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Escalaloncillos de los Cuellos Paionlados y Auxiliares de la Arillaga
Publicación mensual de gran ipterés para el personal de Malbrina
por figurar en ella la situación y destino de todos los Generales,

Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos de la iirmada.

Suscripción anual, 5,00 ptas.
Número suelto, 0,50 ptas.
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hares re a A maga. Ministerio de maría madrig.

Ybarra y Compañía, S. en C.
NAVIEROS.-Sevilla

Unido regulare' de cabotaje etre Bilbao, Mar:ella, y puertos intermedio:,
Servicio regular de cabotaje entreMarsella, puertos españo
les peninsulares del Mediterráneo y Sur y puertos de Marrue

cos hasta Casablanca.

Servicio regular quincenal desde Génova, Liorna Marsella,
puertos españoles del Mediterráneo y Sur a New-York.

Línea. MediterráneomBrasil-Plata.
Servida por los grandes moto-trasat ántiros Cab ) San Agus
tín', «Cabo Santo Tomé», «Cabo San Antonio), (Cabo Palos'

y «Cabo Quilates>.

ACOMODACIONES PARA PASAJEROS DE CLASE DE CABINA

Ruques especializados para el transporte moderno de pasaje
ros de tercera clase, exclusivamente en camarotes de 2, 4 y 6

plazas.
SEGURIDAD - RAPIHZ-ECONCMIA-TRATO ESMERADO-COCINA EXCELENTE
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